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Anexo I

Proyectos o actuaciones subvencionables

Podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se engloben en las 
medidas del Programa InnoEmpresa que se contemplan a continuación:

1. Innovación organizativa y gestión avanzada.

1.1.- Apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de 
la empresa como: organización de la producción, relaciones con proveedores o 
clientes, innovación en los modelos de marketing y de comercialización, gestión 
medioambiental, innovación en eficiencia energética, innovación en logística y 
distribución, innovación en el área de recursos humanos, e integración de los 
sistemas de gestión empresarial. Esta adopción de nuevos modelos empresariales 
está exclusivamente basada en la implantación de herramientas / soluciones 
software de gestión avanzada. Estas herramientas deben de ser modulares 
y parametrizables en función de las necesidades y prioridades de las pyme. 
Dichas soluciones deben estar comercializadas en el mercado nacional y que sus 
generadores puedan ofrecer servicios de mantenimiento o evolución. 

En estos proyectos de implantación se pueden contemplar como elegibles 
las actividades más habituales como son: la inversión efectiva de la herramienta 
software, la consultoría de implantación (adaptación de la herramienta a las 
necesidades de la pyme), análisis de procesos, entrenamiento del personal y la 
migración o carga de los datos significativos para que sea operativa, al menos en 
las funcionalidades básicas. 

Los desarrollos de software a medida tendrán la consideración de costes 
elegibles cuando: estén limitados a pequeñas intervenciones que permitan 
integración de soluciones y otras particularidades de las pyme, adecuadamente 
justificadas.

En este tipo de proyectos se deberá incorporar una justificación adecuada de 
la elección de la herramienta a implantar, y funcionalidades que espera resolver 
con la herramienta seleccionada.

En los proyectos presentados por organismos intermedios el número de 
pymes participantes deberá ser de, al menos, 5.

1.2.- Apoyo a la realización de diagnósticos de situación y elaboración e 
implantación de planes estratégicos. En estos proyectos se entiende por plan 
estratégico aquel documento que describe un proceso de análisis y reflexión con 
el objetivo de facilitar la toma de decisiones duraderas en la empresa, mediante 
el establecimiento de un marco de referencia, el análisis de las capacidades 
competitivas de la empresa y su entorno comercial, para posteriormente realizar 
un diagnóstico que permita la elaboración de un conjunto de políticas estratégicas 
valoradas y priorizadas por la pyme. Esta actuación debe dar respuesta por 
lo menos, a los siguientes aspectos: el marco de referencia, análisis interno 
y externo, diagnóstico de situación, elaboración de estrategias competitivas 
valoradas y priorizadas, calendario de implantación y calendario de revisión. El 
solicitante tendrá que justificar que objetivos persigue al solicitar ayuda para 
elaborar un plan estratégico. Las colaboraciones externas que elaboren planes 
estratégicos tendrán que acreditar experiencia en consultoría estratégica (a nivel 
de empresa y del personal técnico que interviene). 

NPE: A-040411-5208



Página 15528Número 77 Lunes, 4 de abril de 2011

Gastos subvencionables: los contemplados para cada tipo de beneficiario en 
el artículo 5 del Real Decreto 1.579/2006 de 22 de diciembre, salvo los indicados 
en el letra a) del apartado 1, así como, en su caso, los gastos vinculados al 
acceso a la financiación en el nuevo mercado alternativo bursátil para PYMES que 
empiezan a funcionar este año. 

En estos proyectos el número de pymes participantes deberá ser de, al 
menos, 5

1.3 Apoyo a la incorporación de diseño de producto, pudiendo incluir 
elementos de identidad gráfica, envase y embalaje y comunicación siempre que 
se encuentren asociados al nuevo producto, así como, en su caso, a la financiación 
de los costes de derecho de propiedad industrial que pudieran derivarse. Los 
proyectos de esta línea deberán tener por objetivo incentivar a las PYME para que 
incorporen servicios externos de profesionales de diseño industrial e ingeniería 
de producto en el desarrollo y puesta en los mercados de sus nuevos productos. 
El diseño de producto, en el marco de esta línea, hay que entenderlo como la 
concepción y desarrollo de nuevos productos o mejoras sustanciales de otros 
existentes, que por sus nuevas características y funcionalidades son apreciados 
como novedosos en los mercados. Permitiendo a las PYME, además de lanzar un 
nuevo producto al mercado, dar un salto cualitativo por mercado, saber hacer, 
tecnología, etc. 

En el caso de empresas fabricantes de productos de ciclo corto, sólo podrán 
ser apoyados aquellos proyectos diferenciados e innovadores que no suponga 
una continuación de los diseños habituales. Se excluye el diseño de servicios y el 
denominado diseño de software. 

En estos proyectos el número de pymes participantes deberá ser de, al 
menos, 5.

3.- Proyectos de innovación en colaboración.

3.1.- Apoyo a proyectos presentados por grupos de empresas cuya actividad 
forme parte de la cadena de valor de un producto, a través de la implantación 
conjunta de proyectos integrados de gestión logística, medioambiental o 
energética, y otros proyectos innovadores de implantación conjunta, como 
ingeniería concurrente o diseño distribuido, destinados a mejorar procesos 
y productos de empresas vinculadas por la cadena de valor, así como, en su 
caso, a la financiación de los costes de derecho de propiedad industrial 
que pudieran derivarse. Se consideraran aquellos proyectos de innovación 
desarrollados colaborativamente entre diversas pyme independientes, que 
forman parte de la cadena de valor de uno o varios productos. Será requisito 
que las pyme participantes estén vinculadas por la cadena de valor y no por 
lazos societarios. Los proyectos deberán tratar de resolver de forma lo mas 
integral posible la gestión logística, medioambiental o energética, de las pymes 
participantes. Preferentemente, con soluciones de mercado y cuando no existan 
o se justifique por la naturaleza del proyecto, con desarrollos a medida. Las 
pymes participantes en este tipo de proyectos colaborativos tienen que tener 
sus relaciones formalizadas documentalmente mediante un contrato, convenio 
o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distintos 
sujetos participantes. Para que exista proyecto en colaboración coordinado por 
un organismo intermedio se requiere un mínimo de cinco pyme participantes que 
tienen que pertenecer a la misma cadena de valor global. Para proyectos liderados 
por una pyme se requiere un mínimo de 3 pyme participantes. Las pymes 
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participantes en un proyecto en colaboración no podrán actuar simultáneamente 
como colaboradores externos y como participante en el mismo proyecto.

3.2.- Identificación de necesidades tecnológicas, desarrollos de soluciones 
técnicas y organizativas comunes y utilización de servicios avanzados compartidos 
por grupos de pequeñas y medianas empresas. Proyectos desarrollados y 
compartidos por grupos de pymes independientes, que están vinculadas 
por necesidades tecnológicas comunes y que tratan colaborativamente de 
superarlas, mediante la realización de proyectos de: 1) estudios de identificación 
de necesidades tecnológicas comunes, 2) desarrollos de soluciones técnicas y 
organizativas comunes, y 3) utilización compartida de servicios avanzados. Las 
pymes participantes en proyectos colaborativos tienen que tener sus relaciones 
formalizadas documentalmente mediante un contrato, convenio o acuerdo 
en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distintos sujetos 
participantes.

Para que exista proyecto en colaboración coordinado por un organismo 
intermedio se requiere un mínimo de cinco pymes participantes. Para proyectos 
liderados por una pyme se requiere un mínimo de 3 pymes participantes. Las 
pymes líderes o/y participantes en un proyecto en colaboración no podrán actuar 
ni computar simultáneamente, como colaboradores externos y como líderes/
participantes, en el mismo proyecto.

Anexo II

COSTE SALARIAL MÁXIMO SUBVENCIONABLE, Y DIETAS DE VIAJE DEL 
PERSONAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.
Categoría Salario incluido

gastos de Seguridad Social

a cargo de la empresa

€/hora

(1.800h/año)

Viajes

(alojamiento/día)

Automóvil propio

(€/km)

Director Técnico Proyecto............. 

Técnico Senior

Técnico Junior

Técnico Medio

Auxiliares Laboratorio

88.524,19

73.091,41

57.658,64

49.942,26

30.070,76

49,18

40,61

32,03

27,75

16,71

118,71

73,63

73,63

73,63

55,60

0,26

0,26

0,26

0,26

0,26

Anexo III
ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES SEGÚN IAE
    
    
    
EPÍGRAFE  RÓTULO   
    
1 ENERGÍA Y AGUA
12 EXTRACCIÓN PETRÓLEO Y GAS NATURAL

121 PROSPECCIÓN PETRÓLEO Y GAS NATURAL Y TRAB. AUX. INV. MINERA
1211 TESTIFICACION POR PROCED.EN SONDEOS
1212 TRABAJOS PARA DESVIACION DE SONDEOS Y CIMENT. POZOS
1213 TOMAS DE MEDIDA PRESION FONDO POZOS
1219 ACTIV. PROSPEC. PETROLEO Y GAS N.C.O.P.

122 EXTRACCION,DISTR.CRUDOS DE PETROLEO
1221 EXTRACCION DE CRUDOS DE PETROLEO
1222 DISTRIBUCION DE CRUDOS DE PETROLEO

123 EXTRAC.DEPURACION,DISTR.GAS NATURAL
1231 EXTRACCION Y DEPURACION GAS NATURAL
1232 DISTRIBUCION DE GAS NATURAL

124 EXTRACCION DE PIZARRAS BITUMINOSAS
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